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Tema. 5." Organización provincial del Servido Espec;al en
Vigilancia Fiscal. Jefaturas provinciales y De<>j,¡JcMIl'::lltuS. l-_.l
personal del Servicio Especial de VJgilancia Fis-eal: en tegot";3S
atribuciones y deberes.

Tema 6." Vigilancia. Maritima (Decreto do 22 de junio de
1961). Bases y barcos del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL
R~~gimen interior de los barces del Servieío. Di..sdplina y uni
formidad

Tema 7.° Concepfo del contraba.nd·o. Gl':H'COS o efectos es tan·
cados y artículos prohibidos. Delitos Cülh'XOS, Enumen:.c:ifm de
las infraccionés de contrabando.

Tema 8-" Personas obligadas al descubrtrniento y ·perseC1.:~

ción de las infracciones de contrabando. FünnaHdadB:i que de·
b,m cumplirOíe en el reconocimiento da edificios, nmbnrcaciones
y vehículos. Actas de apr€!hensíón Y descubrím.iento.

Tema. 9.0 Jurisdicción en materia de cQntTabemdo. TríotU'Ja'
les provinciales y Tribunal Económico Adm;,ni5trativo Central
Sanciones. Recursos. Iudultús. Condonaciones.

Tema 10. Ob1.igaciones de lOs marinNas e!1 pU,erto, Serdcio
de guardia. Orden del día.. Limpieza a bJtdo. Hnldc(J. Conser
vación del cas.co y de los aparatos y eqvlp<:'s a~udiiares de na-
vegación. .

Tema 11. Ejerciciosdein:>Lrucdón.In¡ ~'¡ldio Ab,:Ulfiollc de
buque. Salvamento.

Tema 12. Nociones del Reg1amcnto de 'h:ce;¡ y nlu,¡obra~

para evitar los abordajes en' 1& mur.
Tema 13, Servicio en la mar, ObliY:IC; ones dBI fHarinero

de guardinc en el puerto. Timonel. MaN;jo 'Jo¡ timUO.
Tüma 14. R$a d~ tos vientos, División (le la raFa. de Jos

vi0ntos en grados. Lectura de rumbos. RWllbiJ verdadfTo y mag··
nético.

Tema 15. Rumbos. Münera de 1h"ar y C>'nSl;.'rvar el rumbo.
GUÜladas y su corrección. ConSCtltar el ru "tú con el mar l'",-lr
la, pora.

Tema 16. Manejo dal Código [nh :~na(:;Ci¡a de Su",ulps, Se
ñak" de Socürro.

Tema 17. Maniubras de cabos y A.m<l!'tQ.!l urca
bita, nomy o muerto. EncapiIl.ar y ct","".<lJ""u una bstH.chll.
Hacer firme una estacha.

Tema 18. Practica de las diversns c1r.s-('s-JA', rUd,J5 crc:~ cnb,>;c
y esfHchas, Uso más ad<:lcuadO de eaUa 11lJDO,

Tema 19, Lun~fjr lma guía, Recoger un C¡H~(\ a i)ord'J. P:e
parar los cabo~ para un remolque.

Tema 20. Maniobra de at.raC!'l;r y de~Yh;,; ~"L> Cl)bletno de;· ¡os
boles a reme y motero

Tema 21. J:<..1anini ,raJ;; con el anda. Trinc;;"f un él-neJa. Lugar
CA.dl'na. Grillete de la.<; CduLnits. Fondo. -r-..-1aJw,·a d-B ¡~lccLrlo

Tema 22. Escandallos y Hondas. Idea de- ios scndadúrcs f:léc·
tricos. Cf.>rrederas OC barquilla y me~ar:ica_

Tema 23, Terminologia nmríneTn, Nom,,'1'¡8atnra eli> 1,:\.:;; 'Hs
tintas partes de un barro. nada. Quilla. (:o·:iasu. CULjr·rr~'18.

Buos_ PalltoqU€. Trancanil.
T~la 24. Idea de la C0l15trucc¡óf'I y. f:stn,Htu:-<t d,) un barco

de madera. Comp;¡rtimentos y distribucIón interior de un barco
de p'eqlJe:i\o tCf'.l.'ja;:~, Pañoles y cargo del ':Ctl~'é;\ll':d;'!'ino.

'¡-,rra :','j P"ri'-¡",hos. Idea de lc" prIPci!);-;.ie'J \.'(¡tL]!:")~~ Hl.ixi
La:L's que ¡:{:va un bUreo. Radar. Teh'JG'11iH kea de ¡.;Xi f'ql.1;POt<
de Ilropu15ión m('cúnicQ,

el) -"':!,unC<:l", que e,stimen pertinentes, dentro del plazo de quin
co aía.s n::t!1.T:lles a partir del siguiente al de publicación de
la presente Ordnn -OH el ·$oletin üficial dél Estado••

Lo digo a V. 1. pm'ü su conocímic-nto y efectos,
Di-os gu ~rdc a V. L
Madrid, 2() de mayo de 1973.-El Sub:secrctario, Antonio

RLeda

Rb:SOLUCIC'N de la Df,n;Jcciór¡, General de Sanjdau
;:;rn la que S8 ,ou'b!ica el Tribunat que juzgará ei
ccr;;r~).rso-op".)ic¡ón conHocc.rlo ,rJara proveer plazQ.s
!L? Muternohp·")s dq ·la e~cala. de Puericultores y
Mllte;-¡.ó¿ogClh· dEl Estado.

AÓVt:1Üdos errores en las propuestas del Tribunal calificador
"-:lO ha de i.uzgar él concurso-oposición de Maternólogos de 18.
:t;scala Ctl Puel'i-ruJ Lores y Maternól.ogos del E,s~ado. publil:ado
púr h-es,¡ludÓn de esta Dirección General. de 26 de enero de
1913, (.. BoleHn Ofi(ial del Estado~ del dla 28 de febrero}. esta
Centro Dircctivo tien13 a bien disponor que el refeddoTribunal
q'lcde conshu!t.1.o de !a forma siguienh::

President.e: Don Antonio Muro y Fernandez Cavada {Jeie de
la- Sección de Medicina Social de la Dirección General de Sa
nídad', suplente: Don Antonio SitnchDz Domínguez (Jefe de
la Se-,-;ción de Servicios Sanitarios LocaJesl.

Vo<:nles: Don José BOLella LIusiá, por la Facultad de Medi
cina. Suplente: Don Heraclio MarttnM Hi1rnandez. Don José
Harúún de!·· Sol Fernández, por el Cons€jo General de Colegios
Ofic¡ale~ de Médicos. Supknte: Don Eugenio Recaséns Méndez.
Don Ju!1o Iglesias Pllga, por la Secretaría Genera.l del Movi·
miemo Suplente: Don Augusto Pereira- Martínez, Don León
López do la Osa Garces, pól' la D~recciónGeneral de Sanidad
::5upienw: 1X¡n rb,mon Martinez Fernandez.

Lo'! mlnnbro'i del Tribunal deberár.. abstenerse de intervenir.
liOt.: [-'nHHlolo a la 'Ht1Qridad convocanÜ.L cuando concurran laa
c;,'~'Hl:st::mCÚtS pú:yvjstas en el artículo 2Qde la Ley da Procedi
mitlnf;) Administrativo. Los aspimntes podrán recusar a los
miOJ1,\)TOS df:'l Tribuna~ en la forma y supuestos señalados en
el ard:cl,!l) ,n del pre~itado texto legaL

L(o digo tI V. S para su conocimiento y ef€<::tc8,
Dios guarde a V. S.
:t-,ia.G'i¡l, S de junio de 1.973 El Dicc(!tor gl'neral. Federico

Sra',!' Mor'1','8,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Primcro.~Podnin concun-ir los [ullcio,llü' j"3 da 'ios Cuerpe,s
Superiores de la Administración 0\'11 do1 Estala. ;:~ons¡J;;'rár:do;,9
mér~t~ preferente Que Heven presta.ndo, al meDO;';, tres n,lioa de
sorV1ClOS en este Departamento, que ~.e enCuvnt.ren en -posesi.6n
del diploma que habilita. para el ejercicio de funciont:'s dire<:~
tivas del mismo y tener conocimiento y experíencia- acreditados
en mate¡'ía do tnformática.

Segundo.-Los nombramümtos se harán bajo las condiciones
establecidas en el articulo 4.0 dél Decr-al.o H06/19G6, de 23 d~
abriL

Tercero.-Los interesados dirigirán su soHcitud a esta Sub
secretaria aeompui1ando curriculum vítue y ('xpresando laos cir-

RESOL.UCI0Ñ de la SUb,Wl('r(!!:iria por la que
anuncia la plaza de Jefe del C€'turo de Proceso
Ddas del Ministerio de la Gobernación, para
provisión por Ubre desi¡¡nad,j.L

llino, Sr.: Este Ministerio, enetención dlas necesidades del
servicio y de conformidad con lo dispuestL' ~n el articulo 1'1.5
y dic.posicioncs transitorias 4.",3 de la Ley d,! Funcionarios Ci
viJ~$ del Estado, y articulo 3.<> dBI Decreto 11013/19613, de 28 de
abril, sobre provisión de pupstvs du trabajo correspondientes a.
Jos Cuerpos Generales da Ministerios Civiles, ha.- tenido a bi';o
anunciar, para su provisión por liLte desigr~ación, h\ plaza de
Jefe del CentTo de Proceso de Datos del Minj:-;t~Tiv de sa Gober
nación, en la fO_"ma y requisitos qua sú d-f:t.a'i8n Ji (:'-jrltii"_'a.~
ción:

DE
MINISTERIO

LA GOBERN AC1O:\
OH DEN de lB de ¡unío di) ]973 por ¿a. que se anun
ciell. a efectos de su proví"ión, como puestos de
li.bl$::e3ignación. Jefcturas de las Secciones dr
AdHélC(An Administrativa de Carreteras de determí
ladas p,"ovincia$.

Clas¡CCilda,g como puestos de libre dosignación, adscritos al
Cuerpo T;;cnic(j de Atlministrac!ón Cívd, ias plazas de Jefes de
i:i.s :::'.?cdones de Actuación Administrativa de Carreteras y ha"
ciendose pcecisa la provü,ión de las' unidades de ..98ta clase
vacantes, fior necúshJa-des del servicio,

Este Müüsterio, al amparo y de COnformidad con 10 dispuesto
en el número 2 dal articulo 35' del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril, ha. res;,¡elto anCl-nciar, a efectos de su provisión entre fun"
donarias del citado Cuerpo Técnico. en situación de activo, las
piEZas de JE'fe de le. .:Sección de Actuación Administrativa de
Carreteras do cada una de las siguientes provincias; Baleares
(Palma de Mallorca). Cáceres. Ciudad Real, Cuenca, Guadala
íara, Hueha. Huesca, Las Palmas (Las Palmas de Gran Ca·
naria), León, Lérida, lugo, Orensa, Palencia, Santa. Cruz de
Tünúrife (Santa Cruz de 1'enorífeJ, SeviJla. Teruel. Toledo, Va
lladolid. y Vizcaya milbao).

Los a:;pirani;)S a. €Btas plazas formularán su pretensión don·
t.ro di" P;(\.:w de quince d);AS, rüediante instancia dirigida a. la
Subsecxctada qE'! Departamento, ajustada al ,modelo ·aprobado
pata el personal de Cuerpos Espaciales del Departa.mento (·Bo·
leUn Oficial del E5tado~ del 13 de junio de 1967), -del que se fa
cilitarán aiemplares por 1M distintas ilf'-legaciones Provinciales
del Ministerio o la Sección de Personal de Cuerpos Generales
de la dtada StibfCeCreLaría.

A efect.os do esta c:onvocato-ria, tiene 01 carác~er de requisito
ex.duyente la li(encintura en Derecho y se coni5iderm-á como
mérito prt:f-erelJte la pre-staci.ón de servicios al propio Depar
tamento.


